INVITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MEDICINA PREPAGADA PARA LOS TRABAJADORES OFICIALES DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ  

EVALUACIÓN JURÍDICA 

PROPONENTE: 
COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A Nit No. 860.078.828-7











  Cumple

	PARÁMETROS A EVALUAR
	si
	No
	OBSERVACIONES

	1.
Carta de presentación:
	
	
	

	a) Firmada por el proponente, representante legal o apoderados. 
	X
	
	Folios 5 a 7

	2. Certificado de existencia y representación legal o certificado de matrícula, si el oferente es persona natural propietaria de establecimiento de comercio, expedidos por la Cámara de Comercio 30 días calendario antes de la fecha de cierre.  
	x
	
	Folios 44-48

	a) Objeto
	X
	
	

	b) Duración
	X
	
	

	c) representante legal y sus facultades
	X
	
	

	3. Las personas jurídicas tener duración no inferior al plazo del contrato y un (1) año más.
	X
	
	

	4. Copia autentica acta de junta de socios autorizando al representante legal, de ser necesaria.
	
	 X
	No se requiere

	5. Garantía de seriedad de la propuesta:
	x
	
	Folio 50-53

	a) Objeto
	X
	
	

	b) Tomador
	X
	
	

	c) A favor de la Lotería de Bogotá
	X
	
	

	d) Valor asegurado 10% valor de la propuesta
	X
	
	

	e) Vigencia sesenta (60) días a partir del cierre. 
	X
	
	

	6. Certificación expedida por el representante legal o revisor fiscal sobre aportes parafiscales. (Art. 50 Ley 789 de 2002 y Ley 828 de 2003)
	x
	
	Folios 63-64

	7. Certificaciones de cumplimiento de contratos  en los últimos 3 años .
	x
	
	Tres certificaciones 

	8. Resolución que autoriza Prestación de Servicios Medicina Prepagada 
	x
	
	Resolución 2033 de 1992


Desde el punto de vista jurídico se estima que la propuesta presentada por la COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A. “CUMPLE”.   

Dada en Bogotá D.C. a los  nueve (9) de abril de 2007.

AÍDA JIMÉNEZ MOLINA

Secretaria General.
Preparó y elaboró: claudia vega castro

INVITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MEDICINA PREPAGADA PARA LOS TRABAJADORES OFICIALES DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ

EVALUACIÓN JURÍDICA 

PROPONENTE: 
CAFESALUD MEDICINA PREPAGADA S.A Nit No. 800.140.949-6

    












  Cumple

	PARÁMETROS A EVALUAR
	si
	No
	OBSERVACIONES

	1.
Carta de presentación:
	
	
	

	a) Firmada por el proponente, representante legal o apoderados. 
	X
	
	Folios 2-3. No señalan el Nit de la Sociedad. Presenta la propuesta el apoderado del representante legal 

	2. Certificado de existencia y representación legal o certificado de matrícula, si el oferente es persona natural propietaria de establecimiento de comercio, expedidos por la Cámara de Comercio 30 días calendario antes de la fecha de cierre.  
	x
	
	Folios 4-26

	d) Objeto
	X
	
	

	e) Duración
	X
	
	

	f) representante legal y sus facultades
	X
	
	

	3. Las personas jurídicas tener duración no inferior al plazo del contrato y un (1) año más.
	X
	
	

	4. Copia autentica acta de junta de socios autorizando al representante legal, de ser necesaria.
	
	 X
	No se requiere

	5. Garantía de seriedad de la propuesta:
	X
	
	Folio 36-41

	a) Objeto
	X
	
	

	b) Tomador
	X
	
	

	c) A favor de la Lotería de Bogotá
	X
	
	

	d) Valor asegurado 10% valor de la propuesta
	X
	
	

	e) Vigencia sesenta (60) días a partir del cierre. 
	X
	
	

	6. Certificación expedida por el representante legal o revisor fiscal sobre aportes parafiscales. (Art. 50 Ley 789 de 2002 y Ley 828 de 2003)
	X
	
	Folio 35

	7. Certificaciones de cumplimiento de contratos  en los últimos 3 años superior a 77.300
	X
	
	Tres certificaciones folios 67- 70

	8. Resolución que autoriza Prestación de Servicios 
	X
	
	Folios 33-34


Desde el punto de vista jurídico se estima que la propuesta presentada por la CAFESALUD MEDICINA PREPAGADA S.A Nit No. 800.140.949-6. “CUMPLE”.   

Dada en Bogotá D.C. a los  nueve (9)de abril de 2007.
AÍDA JIMÉNEZ MOLINA

Secretaria General.

Preparó y elaboró: claudia vega castro

	LOTERIA DE BOGOTA
	

	
	

	
	
	
	
	

	EVALUACION ECONOMICA PROPUESTAS PARA CONTRATAR:
	

	SERVICIOS DE MEDICINA PREPAGADA
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	NUMERO
	PROPONENTES
	VALOR DE LA PROPUESTA
	PUNTAJE
	

	1
	CAFESALUD
	62.331.600
	600
	

	2
	COLSANITAS
	74.442.900
	502
	

	
	
	
	
	

	     
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	GLORIA ESPERANZA ACOSTA SANCHEZ
	
	

	Jefe Unidad Financiera y Contable
	
	


LOTERIA DE BOGOTÁ

CONTRATACIÓN DIRECTA

INVITACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MEDICINA PREPAGADA PARA LOS TRABAJADORES OFICIALES DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ  

EVALUACIÓN TÉCNICA (400) PUNTOS

PROPONENTE: COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A. NIT. 860.078.828-7

	PARÁMETROS DE EVALUACIÓN
	CALIFICACIÓN

	Instituciones propias y adscritas en el país
	300

	Certificaciones de cumplimiento de contratos ejecutados en los últimos tres (3) años, de mayor valor al presupuesto estimado.
	100


PROPONENTE: CAFESALUD MEDICINA PREPAGADA S.A. NIT. 800.140.949-6

	PARÁMETROS DE EVALUACIÓN
	CALIFICACIÓN

	Instituciones propias y adscritas en el país
	128

	Certificaciones de cumplimiento de contratos ejecutados en los últimos tres (3) años, de mayor valor al presupuesto estimado.
	100


TOTAL EVALUACIÓN TÉCNICA

	PROPONENTE
	CALIFICACIÓN

	COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A. NIT. 860.078.828-7
	400 PUNTOS

	CAFESALUD MEDICINA PREPAGADA S.A. NIT. 800.140.949-6
	228 PUNTOS


MARIA GRACIELA NORATO FORERO

Jefe Unidad de Talento Humano

LOTERIA DE BOGOTÁ

CONTRATACIÓN DIRECTA

INVITACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MEDICINA PREPAGADA PARA LOS TRABAJADORES OFICIALES DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ  

CONSOLIDADO

	PROPONENTE
	EVALUACIÓN JURÍDICA
	EVALUACIÓN ECONÓMICA
	EVALUACIÓN TÉCNICA
	TOTAL

	COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A. NIT. 860.078.828-7
	CUMPLE
	502
	400
	902

	CAFESALUD MEDICINA PREPAGADA S.A. NIT. 800.140.949-6
	CUMPLE
	600
	228
	828


